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Respuesta demanda y excepciones de merito 2022 - 00500

Monica Torres Montoya <mstm1978@gmail.com>
Mar 14/02/2023 3:04 PM
Para: Juzgado 13 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl13med@cendoj.ramajudicial.gov.co>



Señor 
Juez Trece Civil Municipal de Oralidad 
cmpl13med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Demandante:  Visa Inmobiliaria S.A.S. 
Demandados: Francisco Javier Cohen Fernández 

Inés del Carmen Rodríguez López 
 
Radicado:  2022 - 00500 
 
Asunto:   Contestación Demanda y excepciones de mérito. 
 
MARYBEL OCHOA GOMEZ, Abogada titulada y en ejercicio, identificada con la 

cedula de ciudadanía número 43.654.080 de Puerto Berrio (Ant), portadora de la 

tarjeta profesional número 180.273 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 

calidad de apoderada judicial de los señores  FRANCISCO JAVIER COHEN 

FERNÁNDEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 

73.083.660 y INÉS DEL CARMEN RODRÍGUEZ LÓPEZ, mayor de edad, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 34.970.804, en el proceso de la 

referencia, por medio del presente escrito y dentro del término legal, 

respetuosamente me dirijo a Usted con el fin de dar respuesta a la demanda y 

proponer excepciones de mérito, lo que procedo a realizar en los siguientes 

términos: 

 
EN CUANTO A LOS HECHOS 

 
Primero: Es cierto, teniendo en cuenta contrato de arrendamiento que se anexa a 

esta demanda. 

 

Segundo: Es cierto. 

 

Tercero:  es cierto 

 

Cuarto: es cierto 

 

Quinto: No es cierto. Teniendo en cuenta la cláusula octava del contrato de 

arrendamiento, en fecha de 4 de octubre de 2021, el señor Francisco Javier Cohen, 

envió a VISA INMOBILIARIA S.A.S., un comunicado en el cual le informaba que 



terminaba de forma unilateral el contrato de arrendamiento a partir del 13 de 

enero de 2022, comunicado que hizo dentro del término de ley. 

 

Este comunicado lo envió teniendo en cuenta que el inmueble que ocupaban en 

arriendo, ubicado en la dirección Circular 74 No. 76 E – 08 apartamento 502, con 

parqueadero No. 10 perteneciente al edificio Yael PH en la ciudad de Medellín, el 

señor Francisco Cohen y su familia, hacia parte de la sucesión testada de la señora 

Cecilia Uribe Izasa, testamento según escritura pública 676 del 7 de abril de 2011, 

su esposa la señora Inés del Carmen Rodríguez López,  quien actúa en el contrato 

de arrendamiento como deudora solidaria y sus hijos Juan David y Ana María 

Cohen Rodríguez, con escritura pública número 8 del el 5 de enero de 2022, 

otorgada por la Notaria Trece del Circulo de Medellín,  aclarada con escritura 

pública número 2097 del 22 de marzo de 2022 de la Notaria Dieciocho del Circulo 

de Medellín, compraron los derechos herenciales a título universal a los herederos 

testamentarios, razón por la cual mis poderdante tienen la posesión a partir del 5 

de enero de 2022 del inmueble ubicado en la dirección Circular 74 No. 76 E – 08 

apartamento 502, con parqueadero No. 10 perteneciente al edificio Yael PH en la 

ciudad de Medellín, quienes antes de esa fecha eran arrendatarios del mismo. 

Situación que se le dio a conocer a la VISA INMOBILIARIA S.A.S 

 

La señora Cecilia Uribe Izasa, en testamento según escritura pública 676 del 7 de 

abril de 2011, nombró como albacea al señor Herber Rafael Botero Botero, quien 

ha sido una persona negligente, quien a la fecha no ha hecho entrega de un CDT 

por un valor de $47.000.000 abierto por 6 meses a partir del 3 de agosto de 2022, 

en el banco BBVA, sucursal los Molinos. 

 

Igualmente, con sentencia de partición número 0188 del 30 de noviembre de 

2022, aprobada por el Juez Quince de Familia de Medellín, la parte resolutiva, 

artículo cuarto expresa:  

 

Cuarto: Se ordena hacer entrega a los asignatarios de los bienes que viene 

administrando el albacea testamentario designado, cuya diligencia se surtirá 

conforme a los dispuesto en el inciso 1 del articulo 5000 del CGP, salvo 

que éstos manifiesten estar en posesión de los mismos. 

 

Efectivamente mis clientes están posesión del inmueble desde enero 5 de 2022, 

fecha en que la señora Inés del Carmen Rodríguez López, quien actúa en el 



contrato de arrendamiento como deudora solidaria y sus hijos Juan David y Ana 

María Cohen Rodríguez compraron los derechos herenciales, razón por la cual no 

tienen porque hacer pagos de cánones de arrendamiento. No obstante, el albacea 

nombrado por la causante la señora Cecilia Uribe Isaza en ningún momento aceptó 

que esta venta de derechos herenciales les daba a mis clientes por ley la posesión 

legal de todos los bienes que hacían parte de la masa herencial y empezó a 

exigirle y a presionar VISA INMOBILIARIA S.A.S. el pago de los cánones de 

arrendamiento, situación a la que la accedió la   inmobiliaria y continuó pagándole 

al señor Herber Rafael Botero Botero, los cánones de arrendamiento.  

 

Sexto: Es cierto, teniendo en cuenta el contrato de arrendamiento. Sin embargo, 

no hay lugar a que prospere la solicitud de pago de esta clausula penal, toda vez 

que, desde el momento de compra de derechos herenciales por parte de una de 

mis clientes se tuvo la posesión de todos los bienes de la masa sucesoral.  

 

Séptimo: No es un hecho. 

 

Octavo: No es un hecho. 

 

Noveno: Es cierto. 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo rotundamente a cada una de las pretensiones incoadas en contra de 

mis apoderados judiciales, teniendo en cuenta que la señora Inés del Carmen 

Rodríguez López, quien actúa en el contrato de arrendamiento como deudora 

solidaria y sus hijos Juan David y Ana María Cohen Rodríguez son poseedores del 

inmueble que ocupan desde el 5 de enero de 2022, toda vez que compraron los 

derechos herencias del inmueble ubicado en la dirección Circular 74 No. 76 E – 08 

apartamento 502, con parqueadero No. 10 perteneciente al edificio Yael PH en la 

ciudad de Medellín 

 
EXCEPCIONES DE MERITO 

 
POSESION: Mis clientes son poseedores del inmueble que ocupan ubicado en la 

dirección Circular 74 No. 76 E – 08 apartamento 502, con parqueadero No. 10 

perteneciente al edificio Yael PH en la ciudad de Medellín, toda vez que la señora 



Inés del Carmen Rodríguez López,  quien actúa en el contrato de arrendamiento 

como deudora solidaria y sus hijos Juan David y Ana María Cohen Rodríguez, con 

escritura pública número 8 del 5 de enero de 2022, otorgada por la Notaria Trece 

del Circulo de Medellín,  aclarada con escritura pública número 2097 del 22 de 

marzo de 2022 de la Notaria Dieciocho del Circulo de Medellín, compraron los 

derechos herenciales a título universal a los herederos testamentarios, razón por la 

cual mis poderdantes tienen la posesión a partir del 5 de enero de 2022 del 

inmueble ubicado en la dirección Circular 74 No. 76 E – 08 apartamento 502, con 

parqueadero No. 10 perteneciente al edificio Yael PH en la ciudad de Medellín., 

quienes antes de esa fecha eran arrendatarios del mismo. Situación que se le dio a 

conocer a la VISA INMOBILIARIA S.A.S 

 

La señora Cecilia Uribe Izasa, en testamento según escritura pública 676 del 7 de 

abril de 2011, nombró como albacea al señor Herber Rafael Botero Botero, quien 

ha sido una persona negligente, quien a la fecha no ha hecho entrega de un CDT 

por un valor de $47.000.000 abierto por 6 meses a partir del 3 de agosto de 2022, 

en el banco BBVA, sucursal los Molinos. A pesar que el Juez Quince de Familia 

aprobó la partición y se ordena protocolización de la partición y sentencia, 

partición que salió a nombre de mis clientes y se están en los trámites para su 

respectivo registro.  

 

Con sentencia de partición número 0188 del 30 de noviembre de 2022, aprobada 

por el Juez Quince de Familia de Medellín, la parte resolutiva, artículo cuarto 

expresa: anexo copia de sentencia. 

 

Cuarto: Se ordena hacer entrega a los asignatarios de los bienes que viene 

administrando el albacea testamentario designado, cuya diligencia se surtirá 

conforme a los dispuesto en el inciso 1 del artículo 5000 del CGP, salvo 

que éstos manifiesten estar en posesión de los mismos. Negrilla 

fuera de texto. 

 

Efectivamente mis clientes están en posesión del inmueble desde enero 5 de 2022, 

fecha en que la señora Inés del Carmen Rodríguez López, quien actúa en el 

contrato de arrendamiento como deudora solidaria y sus hijos Juan David y Ana 

María Cohen Rodríguez compraron los derechos herenciales, razón por la cual no 

tienen por qué hacer pagos de cánones de arrendamiento. No obstante, el albacea 

nombrado por la causante la señora Cecilia Uribe Isaza en ningún momento aceptó 



que esta venta de derechos herenciales les daba a mis clientes por ley la posesión 

legal de todos los bienes que hacían parte de la masa herencial y empezó a 

exigirle y a presionar VISA INMOBILIARIA S.A.S. el pago de los cánones de 

arrendamiento, situación a la que la accedió la   inmobiliaria y continuó pagándole 

al señor Herber Rafael Botero Botero, los cánones de arrendamiento.  

 

“Acerca de la naturaleza y efectos de la venta de derechos hereditarios ha dicho la 

Sala, con cita de Baudry Lacantineire, que la venta de derechos herenciales es la 

convención por la cual un heredero cede a cambio de dinero la universalidad de los 

derechos pecuniarios que resultan para él de la apertura de la sucesión. No es la 

calidad de heredero la que el vendedor transmite por este contrato; esta calidad es 

personal e intransmisible porque no se puede depender del que es heredero dar a 

otro su lugar en la familia y su grado de parentesco. Lo que constituye el objeto de 

la venta es la masa de los bienes y de las deudas dejadas por el difunto, la 

universalidad de su patrimonio activo y pasivo, universus jus defuncti. El heredero 

que ha vendido la herencia sigue, pues siendo heredero, pero ha dejado de ser 

propietario del patrimonio hereditario; el titulo de heredero permanece endeble 

sobre su cabeza, pero el emolumento que de este título dependía pasara al 

comprador” Sentencia Corte Suprema de Justicia, sentencia del 27 de marzo de 

1947. 

 

Sin embargo, mis clientes reconocen que tanto ellos como la inmobiliaria han sido 

personas que han sufrido las consecuencias de los actos del albacea el señor 

Herber Rafael Botero Botero y expresan que una vez se haga efectivo un CDT que 

está a nombre del albacea y su señora esposa, situación que no se entiende 

porque? en el Banco BBVA por un valor de $47.000.000 más las utilidades que 

genere, que hace de la masa herencial sea entregado a mis clientes, estos de 

inmediato reconocerán a la inmobiliaria los cánones de arrendamiento que ésta le 

ha cancelado al señor Herber Rafael Botero Botero. Toda vez que, el albacea se ha 

negado rotundamente a la entrega de este CDT, a pesar de que el Juez Quince del 

Circuito de Familia ordeno la entrega de los bienes que este señor venia 

administrando a los asignatarios, pero ha sido imposible que este señor cumpla 

con los ordenado por el señor juez. 

 
Innominada o Genérica:  Solicito señor Juez que si se encuentran probados 

hechos que constituyan una excepción, ésta se declare oficiosamente a favor de 

mis representados FRANCISCO JAVIER COHEN FERNÁNDEZ y INÉS DEL 



CARMEN RODRÍGUEZ LÓPEZ, de conformidad con lo establecido en el artículo 

282 del Código General del Proceso.  

 
PRUEBAS 

 

• Escritura publicas números 8 del 5 de enero de 2022, otorgada por la 

Notaria Trece del Circulo de Medellín, aclarada con escritura pública número 

2097 del 22 de marzo de 2022 de la Notaria Dieciocho del Circulo. 

 

• Copia comunicada del señor Francisco Cohen a VISA INMOBILIARIA S.A.S 

con fecha 4 de octubre de 2021. 

 

• Copia sentencia 0188 del 30 de noviembre de 2022. 

 

• Información sobre CDT 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Articulo 422 y 488 del Código general del proceso y Demás normas concordantes 

aplicables al caso.  

 
ANEXOS 

 
Me permito anexar: copia de este escrito para archivo. 
 

DIRECCIONES 
  
Demandante y demandado: las que reposan en la demanda. 
 
Apoderada demandada: Calle 33 No. 81 A - 25 Medellín. Teléfono 2518792. Correo 

electrónico marybellaochoa@hotmail.com., celular 3127553932. 

 
Atentamente, 

 
 
MARYBEL OCHOA GOMEZ 
C.C. 43.654.080 de Puerto Berrío (Ant.) 
T.P. 180.273 del C. S. de la J. 

mailto:marybellaochoa@hotmail.com
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